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en todo momento por las normas detalladas en el titulo IV 
del Reglamento del Servicio Público de Gas, aprobado por De
creto de 27 de enero de 1956. 

Cuarta.-La presente concesión se otorga por un plazo de 
setenta y cinco afios, durante el cual «Gas Madrid, S. A.», 
queda autorizada para llevar a efecto la fabricación de gas 
mediante el empleo de las instalaciones a que se hace referen
cia, según el proyecto presentado. Dichas instalaciones rever
tirán al Estado al transcurrir los setenta y cinco años desde 
la fecha de la presente Orden. 

Quinta.-«Gas Madrid, S. A.», podrá transferir la concesión 
otorgada o enajenar las obras de las instalaciones previa au~ 
rización del Ministerio de Industria, entendiéndose que quien 
le sustituya en sus derechos le sustituirá también en sus obli
gaciones contraídas por las cláusulas de' esta concesión, cuyas 
garantías de responsabilidad quedarán subsistentes. 

Sexta.-La Delegación Provincial del Ministerio, Sección de 
Industria, vigilará el exacto cumplimiento de las condiciones 
estipuladas y aceptadas por «Gas Madrid, S. A.». durante el 
periodo de ejecución. 

Por lo que a la condición segunda se refiere, la Delegación 
Provincial del Ministerio, Sección de Industria, deberá inspec
cionar la totalidad de las obras y montajes efectuados, y al 
finalizar éstas levantará un acta sobre dichos extremos, que 
habrá de remitir seguidamente a la Dirección General de Ener
gía y Combustibles de este Departamento. 

Séptima.-La presente concesión caducará previa declaración 
expresa de la misma, de acuerdo con lo dispuesto en el articu
lo 12 del Decreto de 27 de enero de 19'56, caso de prodUCirse 
alguna o algunas de las circunstancias siguientes: 

a) Por incumplimiento por «Gas Madrid, S. A.», de alguna 
o algunas de las condiciones enumeradas primera y segunda. 

b) Por haber transcurrido el plazo de reversión , consignado 
en la condición cuarta. 

c) Si (<Gas Madrid, S. A.», no llevase a cabo las instalacio
nes autorizadas de acuerdo con las cláusulas convenidas. 

Sin embargo, si por evolución de la técnica de producción 
de gas, por utilización de diferentes primeras materias o por 
otras causas no fuese adecuado el mantenimiento de alguna o 
algunas de las instalaciones objeto de la presente Orden, (<Gas 
Madrid. S. A.», podrá solicitar del Ministerio de Industria: 

1. Autorización para la modificación ,o sustitución, sin al
terar las restantes condiciones de esta concesión y con el mismo 
plazo de reversión que las instalaciones sustituidas; o bien 

2. El otorgamiento de las correspondiente concesión para 
las nuevas instalaciones si por la importancia de las inversio
nes que las mismas supongan no pudlese optener una compen
sación económica adecuada durante el plazo que restase para 
la caducidad de la presente concesión, aunque teniendo en 
cuenta siempre los derechos que el Estado pueda tener sobre 
los elementos cambiados. . 

d) Por introducción de cualquier variación o ampliación no 
autorizadas por el Ministerio de Industria en la ' ejecUCión de 
los proyectos aprobados y que figuran en el expediente a que 
esta concesión se refiere, salvando las modificaciones precisas 
para que se cumplan las disposiciones vigentes. 

e) Por disfrute por el concesionario de subvenciones, auxi
lios o préstamos no autorizados expresamente por el Ministerio 
de Industria, 

Octava.-La presente concesión se otorga sin perjuicio de 
tercero y dejando a salvo los intereses particulares. 

Novena.-1. La realización de la ingenieria básica y de deta
lle del proyecto necesario para la construcción de las instala
ciones de que se trata deberá ajustarse a lo dispuestó en el 
Decreto 617/1968, de 4 de abril. 

A tales efectos, los contratos que a este respecto se establez
can deben presentarse en la Dirección General de Energía y 
Combustibles, para su aprObación. 

2. Los materiales, maquinaria y demás elementos constitu
' yentes del equipo industrial necesario para la construcción de 
las instalaciones de que se trata deberán ser suministrados por 
la industria espafíola en un 60 por 100 de su valor real como 
mínimo. 

A tal efecto, en el plazo de tres meses, la Empresa peticio
naria presentará las relaciones de maquinaria nacional, mixta 
y extranjera, debidamente valoradas, que deberán ser aprOba
das por este Ministerio. Una vez obtenida esta aprObación soli
citará los certificados de excepción preVistos en el artículo 10 
de la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre Ordenación y De
fensa de la Industria, como reqUisito preVio a la presentación 
en el Ministerio de Comercio de las solicitudes de importación 
correspondientes. ' 

Décima.-Las instalaciones a establecer cumplirán las dispo
siciones y normas técnicas que en general les sean de aplica
ción y en particular las relativas a la utilización de prodUCtos 
petrolíferos y las del Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas. 

Habiendo aceptado «Gas Madrid, S. A.», las preinsertas con
diciones, procede se le dé traslado de la presente resolución, de
biendo advertirle de la obligación que tiene de presentarla en 
la Oficina Liquidadora del Impuesto sobre Transmisiones Pa
trimoniales y Actos Juridicos Documentados correspondientes 
para la satisfacción del mismo de acuerdo con la. legislación 
vigente. ' 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos afias. 
Madrid, 30 de julio de 1968. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Director general de Energía y Combustibles. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 2de agosto de 1968 par laque se 
aprueba el Plan de Conservación de Suelos de las 
fincas «Tarrecilla» y «Aldehuela», de los términos 
municipales de Getafe y Vallecas (Madrid). 

Ilmo. Sr. : A instancia de los propietarios de las fincas cTo
rrecilla» y «Aldehuela», de los términos municipales de Getafe 
y Vallecas (Madrid), se ha incoado expediente en el que se ha 
justificado con ios correspondientes informes técnicos que en 
las mismas concurren circunstancias que aconsejan la realización 
de obras, plantaciones y labores necesarias para la conservación 
del suelo agricola, y a tal fin se ha elaborado por el Servicio 
tle Conservación de Suelos un Plan, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley de 2Q de julio de 1955, al que han dado los interesados 
su conformidad. Las obras incluidas en el Plan cumplen lo dis
puesto en los articulos segundo y tercero del Decreto de 12 de 
julio de 1962. 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero.-Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo 
Agrícola de las citada::. fincas, de una extensión de 1.848 hectá
reas, de las que quedan ' afectadas por el Plan 114 hectáreas 
41 áreas nueve centiáreas. ' 

Segundo.-EI presupuesto es de 165.490,32 pesetas, de las que 
74.470,64 pesetas que corresponden al 45 por 100 de las obras, 
serán subvencionadas. y las otras 9<1.019,68 pesetas, qUe corres
ponden al restante 55 por 100. serán a cargo de los propie
tarios. 

Tercero.~Se autoriza a ia Dirección General de Coloniza.
ción y Ordenación Rural para dictar las disposiciones nece
sarias para la realización y mantenimiento de las obras y 
trabajos incluídos en el referido Plan de Conservación de Suelos, 
as! como para adaptarlo en su ejecución a las caracteristicas 
del terreno y a la explotación de la finca afectada, fijar el 
plazo y ritmo de realización de las obras y para efectuarlas 
por si y por cuenta de los propietariOS en el caso de que éstos no 
las realicen. ' 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 2 de agosto de 1968.-P. D., el Subsecretario, F. Her

nández Gil. 

Ilmo. Sr. Director general de Colonización y Ordenación Rural. 

ORDEN de 2 . de agosto de 1968 par la que se 
aprueba el Plan de Conservación de Suelos de la 
finca «Piedras Albas», del término municipal de 
El Almendro, en la provincia de Huelva. 

Ilmo. Sr.: A instancia de las propietarias de la finca «Pie
dras Albas», del término muniCipal de El Almendro (Huelva). 
se ha incoado expediente en el que se ha justificado con los ea
rrespondientes informes técnicos que en la misma concurren 
circunstancias que aconsejan la realización de obras, p1antacio
nes y labores necesarias para la conservación del suelo agricola. 
y a tal fin se ha elaborado por el Servicio de Conservación de 
Suelos un Plan, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 20 de 
julio de 1956, al que han dado las interesadas su conformidad. 
Las obras incluidas en el Plan cumplen lo dispuesto en los ar
ticulos segundo y tercero del Decreto de 12 de julio de 1962. 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero.-Queda aprObado el Plan de Conservación del Suelo 
Agricola de la citada finca, de una extensión de ge6 hectáreas 
66 áreas 

SegundQ.-EI presupuesto es de 2'16.725,47 pesetas, que serán 
subvencionadas en su totalidad. 


